
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ESTE 
Consejo Superior Universitario 

 
Campus Universitario, km. 8, Lado Acaray     Teléfono y Fax (061) 575478/80 
Calle Universidad Nacional del Este c/ Rca. del Paraguay   Casilla de Correo N° 389 
Ciudad del Este – Paraguay                                 Web: www.une.edu.py 
 

Resolución CSU Nº 062/2009 - Página 1 de 1 

Resolución Nº 062/2009 
        Acta Nº 422 
    Fecha: 18/03/2009 

 
Por la cual se aprueba el acta  de elección de Representantes del Estamento Egresados no 
Docentes de la Facultad de Filosofía ante el Consejo Directivo de la mencionada unidad 
académica de la Universidad Nacional del Este.   

   
        Ciudad del Este, 18 de marzo del 2009.- 
 

Vista:  La Resolución Nº 049/2009 del Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía, por 
la cual se aprueban las Actas Electorales de los comicios realizados el día 12 de 
marzo del 2009 para la elección de representantes del Estamento Egresados no 
Docentes, periodo 2009 -2011 ante el Consejo Directivo de la mencionada unidad 
académica de la Universidad Nacional del Este,  “y” 

 
Considerando Que, el Consejo Superior Universitario, estudió y aprobó la Resolución Nº 

049/2009 del Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía, y el acta de los 
Comicios de Elección de Representantes del Estamento Egresados no Docentes  
ante  el Consejo Directivo de dicha unidad académica de la Universidad Nacional 
del Este. 

 
     Por tanto,  

En uso de sus atribuciones legales 
El Consejo Superior Universitario 

RESUELVE 
Art. 1º APROBAR el acta  de elección de  Representantes del Estamento Egresados no 

Docentes ante el Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía de la Universidad 
Nacional del Este, periodo abril 2009 –  abril 2011, como sigue:   
 

 Representantes del Estamento Egresados no Docentes, periodo  abril 2009 – 
abril 2011 

 Miembro Titular 
1. Lic. Vicente Sosa Peralta  
 

  Miembro Suplente 
1.  Lic. Stella Enciso de Riquelme     

 
Art. 2º  COMUNICAR a quienes corresponda, cumplido, archivar. 

 
 
 
Lic. Julio César Meaurio Leiva       Lic. Víctor Alfredo Brítez Chamorro 
       Secretario - CSU  Presidente - CSU 
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